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Circular DVM-AC-DETCE-1499-2024 

 
 
Para:   

  

Directores (as) de Colegios Técnicos Profesionales que imparten Carreras 
Técnicas de la Modalidad Agropecuaria.  

De:   Alberto Calvo Leiva.  
  

  
Director de Educación Técnica y Capacidades Emprendedoras. 

Fecha:    
  

15 de octubre, 2024.  

Asunto:   Módulo Inventario Agropecuario en el sistema SISLEY.  
 
 
Reciban un cordial saludo por parte de la Dirección de Educación Técnica y Capacidades 
Emprendedoras. 
 
Se informa que, como parte del seguimiento al “Taller Inducción Módulo Agropecuaria en el 
sistema SISLEY, para directores y Coordinadores Técnicos”, impartido el 9 de octubre del 
presente año, se establece el periodo de pruebas, comprendido entre el 16 de octubre al 1 
de noviembre del año en curso, para que dichos funcionarios realicen prácticas en el manejo 
del sistema.  
 
En caso de que se presenten dudas respecto al manejo del sistema, se pueden comunicar con 
el señor Wilfredo Gutiérrez Gómez, jefe de la Unidad de Financiamiento y Coordinación 
Técnica (UFCT) o el Asesor (a) de la UFCT a cargo de su centro educativo. Las consultas 
técnicas-agropecuarias se pueden remitir al señor Minor Cedeño Vindas, asesor curricular de 
las carreras técnicas de la Modalidad Agropecuaria. 
 
Se establece el lunes 4 de noviembre, 2024 como fecha de inicio para que se proceda a 
registrar en el SISLEY, de manera oficial, el inventario de agropecuaria. Este inventario debe 
estar ingresado de forma completa a más tardar el 30 de noviembre de 2024.  
 
 

 

WGG/ACL 

C.  Coordinadores (as) Técnicos (as). 
       Juntas Administrativas de los Centros Educativos 
       Sra.  Joyce Mejías Padilla, jefa Dpto. De Especialidades Técnicas 
      Asesor (a) encargado (a) de la Unidad de Financiamiento y Coordinación Técnica 
      Sr. Minor Cedeño Vindas, Asesor Curricular Agropecuaria. 
      Archivo. 
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